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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Mary Telma Guajardo Villareal y Víctor Manuel Castro Cosío.      

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Prever que si al inicio del año no estuviere aprobada la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
continuarán vigentes los aprobados para el año anterior, en tanto el Congreso de la Unión apruebe los del año correspondiente; 
asimismo, en caso que la Comisión Permanente se encuentre sesionando deberá convocar a un periodo extraordinario de sesiones al 
Congreso, o en su caso a la Cámara de Diputados, y dará inicio el día 2 de enero, a efecto de que se aprueben la Ley y el Presupuesto.
Facultar a la Cámara de Diputados para aprobar programas y proyectos de inversión en infraestructura que comprendan varios 
ejercicios fiscales; las asignaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. Dichas 
autorizaciones, así como la modificación o cancelación de programas y proyectos de inversión, se llevarán a cabo conforme a lo 
previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I a III. … 
 
IV. … 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona dos párrafos a 
la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero a sexto, 
pasando los actuales párrafos tercero a séptimo a ser los párrafos 
séptimo a décimo primero de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 74. ... 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. ...  
...  
... 
... 
 
Si al inicio del año no estuviere aprobada la Ley de Ingresos 
de la Federación, continuará vigente aquella aprobada para el 
año anterior, en tanto el Congreso de la Unión apruebe la ley 
para el año correspondiente. En tanto se apruebe dicha ley, la 
recaudación de ingresos se realizará conforme a las 
contribuciones establecidas en las leyes.  
 
Si al inicio del año no estuviere aprobado el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, continuará vigente aquel aprobado 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal anterior, 
únicamente respecto de los gastos obligatorios, en tanto se 
apruebe el Presupuesto para el año correspondiente. Los 
gastos de carácter obligatorio son aquellos previstos en el 
Presupuesto de Egresos para cubrir lo siguiente:  
 
a) Los recursos para las entidades federativas que por 
disposición de ley deban ser incluidas anualmente en el 
Presupuesto de Egresos y cuyos montos específicos sean 
determinables conforme a ésta, así como aquellas erogaciones 
determinadas en cantidad específica, porcentajes o fórmulas 
en las leyes respectivas;  
 
b) El gasto corriente aprobado para el año anterior, hasta por 
el porcentaje que determine la ley reglamentaria;  
 
c) Las remuneraciones de los servidores públicos;  
 
d) Las obligaciones contractuales, el pago de la deuda pública 
y los adeudos de ejercicios anteriores, en los términos y 
condiciones que establezca la ley reglamentaria.  
 
En caso de que la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos 
de la Federación no se encontraren aprobados al inicio del 
ejercicio fiscal, la Comisión Permanente deberá convocar al 
Congreso, o en su caso a la Cámara de Diputados, a un 
periodo extraordinario de sesiones que dará inicio el día 2 de 
enero, a efecto de que se aprueben la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, o en su caso este 
último.  
 
La Cámara de Diputados podrá aprobar programas y 
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No tiene correlativo 

 
  
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
V a VIII. … 

proyectos de inversión en infraestructura que comprendan 
varios ejercicios fiscales; las asignaciones correspondientes 
deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de 
Egresos. Dichas autorizaciones, así como la modificación o 
cancelación de programas y proyectos de inversión, se 
llevarán a cabo conforme a lo previsto en la ley reglamentaria.  
 
 
 
 
 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando 
medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio 
de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a 
informar de las razones que lo motiven; 
 
V. a VIII. ...  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
reformas y adiciones establecidas en el presente decreto.  
 

JCHM 


